
SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA 
                    065 “LA JARA” 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 
 

SERVICIO DE TELEASISTENCIA DOMICILIARIA 
 
 

El Servicio de Teleasistencia previene y da respuesta inmediata ante situaciones de 
soledad y aislamiento social, de emergencia o inseguridad, aportando asistencia y 
apoyo durante las 24 horas todos los días del año. 
 
Está especialmente indicado para aquellas personas que se encuentran en situación 
de riesgo, viven solas o pasan mucho tiempo solas. 
 
La Diputación Provincial de Cáceres viene prestando dicho servicio en municipios de la 
provincia de menos de 20.000 habitantes sin ningún coste para la persona usuaria. 
 

Cualquier persona interesada en solicitar la Teleasistencia Domiciliaria 
deberá dirigirse a los servicios sociales de su ayuntamiento para su 
tramitación. 
 


